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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA MEDIANTE EL INFORME JUSTIFICADO. El incumplimiento de las obligaciones de los Sujetos Obligados derivados de la falta de entrega total o parcial de la información solicitada por medio de las respuestas otorgadas a las solicitudes de información, puede ser subsanado durante el periodo de instrucción a través del informe justificado y así resarcir el daño ocasionado al derecho de acceso a la información de los particulares.

DEL SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO POR LA MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. En los casos en que el Sujeto Obligado modifique o revoque su respuesta a una solicitud de información a la que recayó un recurso de revisión, y deje al acto combatido sin efectos o materia, es decir, se emita una respuesta diversa o agregue información a la inicialmente presentada, y en ésta se subsanen las deficiencias que se hubieran tenido, se tendrá por satisfecho de modo exhaustivo el derecho promovido por el particular.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03373/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ---------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc530487159]ANTECEDENTES

1. El dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho, ----------------------------- presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00263/NEZA/IP/2018, mediante la cual requirió:
[bookmark: _GoBack]“Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ocurro para solicitar una copia digitalizada del CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REDUCCION DE HOMICIDIOS para el intercambio de información para diagnosticar hiper locales para disminuir el número de asesinatos y la violencia en el municipio de Nezahualcóyotl suscrito y firmado el pasado 7 de agosto del 2018 por el C. Juan Hugo De la Rosa García, Presidente Municipal del Municipio de Nezahualcóyotl, Jorge Amador Amador, Director de Seguridad Ciudadana Jorge Amador Amador y Edna Jaime, Presidenta de la Asociación Civil México Evalúa.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El seis (06) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos y anexando el archivo en formato PDF denominado “Sol.263_09-06-2018-125106.pdf”:
“Nezahualcóyotl, México a 06 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: -----------------------------------
Folio de la solicitud: 00263/NEZA/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 0263/NEZA/IP/2018, me permito remitir a usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados, bajo su más estricta responsabilidad.

ATENTAMENTE
LIC. YESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA”


· “Sol.263_09-06-2018-125106.pdf”: Contiene el oficio de seis (06) de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual ofrece al particular el oficio de respuesta generado por la Consejería Jurídica número CJ/SJ/0375/2018, de veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho, a través del cual manifiesta que la información solicitada no compete a su esfera de atribuciones para poseer, generar o administrarla. Por otro lado, se aprecia el oficio número SP/NEZA/4412/2018, de diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, mediante el que el secretario particular del Presidente Municipal se dirige al Director General de Seguridad Ciudadana para solicitarle atender a la solicitud de información 00263/NEZA/IP/2018. Finalmente, se aprecia el oficio número OFICIO/NEZ/1278/UTAIPM/2018, de seis (06) de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, solicitando al Presidente Municipal a efecto de dar cumplimiento al contenido del artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado de la falta de respuesta de la Dirección General de Seguridad Ciudadana.

4. El diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, y señalando como:
[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc528233981][bookmark: _Toc528234033][bookmark: _Toc529350891][bookmark: _Toc529466671][bookmark: _Toc530487160][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832][bookmark: _Toc481092628][bookmark: _Toc487053685][bookmark: _Toc487053880][bookmark: _Toc494915460][bookmark: _Toc494920819][bookmark: _Toc494920991]a) Acto impugnado: “1. El dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, el suscrito a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicito al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, de la siguiente información pública: “Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ocurro para solicitar una copia digitalizada del CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REDUCCION DE HOMICIDIOS para el intercambio de información para diagnosticar hiper locales para disminuir el número de asesinatos y la violencia en el municipio de Nezahualcóyotl suscrito y firmado el pasado 7 de agosto del 2018 por el C. Juan Hugo De la Rosa García, Presidente Municipal del Municipio de Nezahualcóyotl, Jorge Amador Amador, Director de Seguridad Ciudadana y Edna Jaime, Presidenta de la Asociación Civil México Evalúa” (sic). El sistema SAIMEX registra la solicitud anterior bajo el número de folio 00263/NEZA/IP/2018. Por lo que la autoridad municipal tenía como fecha límite, el pasado seis de septiembre de dos mil dieciocho, para emitir su respuesta. 2. El seis de septiembre de dos mil dieciocho, recibo vía electrónica a través del sistema SAIMEX, una misiva de la C. YESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Púbica Municipal del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en donde me previene de lo siguiente: “Por este medio y en atención a la solicitud de información pública, identificada con número de folio 00263/NEZA/IP/2018, me permito remitir a Usted, la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad por los servidores públicos habilitados por la Consejería Jurídica, mediante el oficio CJ/SJ/0375/2018, el Secretario Particular del Presidente a través del oficio SP/NEZA/4412/2018, asimismo hago de su conocimiento que la Dirección General de Seguridad Ciudadana, área competente para atender el requerimiento, no hizo pronunciamiento alguno, omisión que fue notificada al Presidente Municipal, mismos que se anexan a la presente” (sic).” (Sic).

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc528233982][bookmark: _Toc528234034][bookmark: _Toc529350892][bookmark: _Toc529466672][bookmark: _Toc530487161]b) Razones o Motivos de inconformidad: “La negativa y la falta de respuesta del C. JOSÉ JORGE AMADOR AMADOR, Director General de Seguridad Ciudadana del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, México; a la solicitud de acceso a la información pública identificada en el número de folio 0263/NEZA/IP/2018, es violatoria al Apartado A, del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción III, del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, al negar dicho sujeto obligado, al derecho a la información pública. Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia I.4o.A.40 A (10a.) emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito del Poder Judicial de la Federación, visible en la página 1899 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Décima Época, de marzo de 2013, de rubro y texto siguiente: ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.” (Sic).

5. Anexo a la interposición del recurso de revisión, el ahora RECURRENTE adjuntó el archivo en formato PDF denominado “pruebasrevisionneza.pdf”, el cual muestra cinco anexos configurados de la siguiente manera:
Anexo 1. Copia del acuse de solicitud de información pública número 00263/NEZA/IP/2018.
Anexo 2. Copia del oficio de respuesta a la solicitud de información 00263/NEZA/IP/2018 de seis (06) de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, proveído en la respuesta primigenia.
Anexo 3. Copia del oficio CJ/SJ/0375/2018, de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, signado por la Servidora Pública Habilitada de la Consejería Jurídica, remitido a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, proveído en la respuesta primigenia.
Anexo 4. Copia del oficio SP/NEZA/4412/2018, de diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho, dirigido al Director General de Seguridad Ciudadana, proveído en la respuesta primigenia.
Anexo 5. Copia del oficio OFICIO/NEZ/1278/UTAIPM/2018, de seis (06) de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Presidente Municipal Constitucional del SUJETO OBLGADO, proveído en la respuesta primigenia.

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentase el Informe Justificado procedente. 

8. El diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO subió al SAIMEX el archivo denominado “RR.263.pdf”, por medio del cual rindió su informe justificado, y adjuntando copia del oficio DGSC/1730/2018, de trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho, signado por el Director General de Seguridad Ciudadana, manifestando las razones por las que no le fue posible entregar la información solicitada por el entonces SOLICITANTE; asimismo, dentro del mismo documento, se adjuntó el “Convenio de colaboración que celebran, por una parte el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y la Dirección General de Seguridad Ciudadana de Nezahualcóyotl, y por otra parte México Evalúa, Centro de análisis de Políticas Públicas, Asociación Civil”. Razón por la cual fue puesto a la vista del RECURRENTE el veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho

9. Luego, el veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho, el RECURRENTE subió al SAIMEX los archivos en formato PDF denominados “pruebasrevisionneza.pdf” y “respuestaalacuerdo.pdf”, mediante los cuales formuló alegatos de la siguiente manera:
“pruebasrevisionneza.pdf”: Mismo documento remitido por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 03373/INFOEM/IP/RR/2018, el cual contiene la copia de la solicitud de información 00263/NEZA/IP/2018, así como cuatro oficios remitidos por el SUJETO OBLIGADO como respuesta a la solicitud de información. Razón por la cual, en atención a los principios de simplicidad y eficiencia que rigen a este Instituto, se tendrán por vertidos.
“respuestaalacuerdo.pdf”: Documento constante de dos fojas por medio del cual el RECURRENTE manifestó alegatos en contra del informe justificado proporcionado por el SUJETO OBLIGADO.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha nueve (09) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. El cinco (05) de noviembre de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio; y-------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc530487162]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc530487163]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc530487164]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

1. [bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc463524052]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día seis (06) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete (07) al veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días ocho (08), nueve (09), quince (15), dieciséis (16), veintidós (22) y veintitrés (23) de septiembre por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la Materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc530487165]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

15. El particular, mediante la solicitud de información 00263/NEZA/IP/2018, requirió al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, la siguiente información:
I. Copia digitalizada del “CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REDUCCIÓN DE HOMICIDIOS para el intercambio de información para diagnosticar hiper locales para disminuir el número de asesinatos y la violencia en el municipio de Nezahualcóyotl (…)” (Sic.), signado el siete (07) de agosto de la presente anualidad por el Presidente Municipal, el Director de Seguridad Ciudadana y la Presidente de la Asociación Civil “México Evalúa”.

16. El SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta, refirió que la información solicitada no se encontraba en los archivos de la Consejería Jurídica, al tiempo que manifestó que el área competente para atender la solicitud de información, la Dirección General de Seguridad Ciudadana, no había hecho pronunciamiento alguno, omisión que había sido notificada al Presidente Municipal, adjuntando los oficios pertinentes que comprueban sus manifestaciones.

17. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente señalando como acto impugnado la respuesta a su solicitud de información, y como razones o motivos de inconformidad el siguiente:
I. La negativa y falta de respuesta del Director General de Seguridad Ciudadana a la solicitud de información 00263/NEZA/IP/2018, viola en su perjuicio lo dispuesto por el artículo 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 5 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en razón de que el servidor público negó el derecho de acceso a la información pública.

18. Posteriormente, al momento de rendir su informe justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo denominado “RR.263.pdf”, el cual contiene el oficio DGSC/1730/2018 de trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho, signado por el Director General de Seguridad Ciudadana, y a través del cual, manifiesta que hasta el doce (12) de septiembre de los corrientes, le fue posible hacerse del convenio de colaboración requerido por el particular, razón por la cual no hizo entrega del mismo en los tiempos establecidos; asimismo, adjuntó la copia del “Convenio de colaboración que celebran, por una parte el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y la Dirección General de Seguridad Ciudadana de Nezahualcóyotl, y por otra parte México Evalúa, Centro de análisis de Políticas Públicas, Asociación Civil”.

19. Posteriormente, el RECURRENTE promovió alegatos manifestando lo siguiente:
I. Que la respuesta proporcionada por el Director General de Seguridad Ciudadana, demuestra la negativa y falta de respuesta a su solicitud de información, y que a través del informe justificado simuló un acto jurídico con el propósito de inducir una resolución administrativa a su favor para exculparse de la responsabilidad administrativa o penal de la que es responsable, en razón de que, con fundamento en el segundo párrafo del numeral 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el servidor público tenía excepcionalmente, la opción de solicitar la ampliación del pazo de respuesta a la solicitud de información primigenia.
II. Que se demuestra la responsabilidad administrativa incurrida por el Director General de Seguridad Ciudadana del SUJETO OBLIGADO, por haber cometido actos u omisiones que provocaron la deficiencia en la atención de la solicitud de información 00263/NEZA/IP/2018, consecuencia de haber emitido una respuesta carente de fundamentación y motivación e ignorando los requerimientos y plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Así las cosas, de lo inicialmente solicitado por el hoy RECURRENTE, se tiene que efectivamente, el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega del convenio de colaboración celebrado por el Ayuntamiento y la Dirección General de Seguridad Ciudadana de Nezahualcóyotl, y la Asociación Civil “México Evalúa, Centro de Análisis de Políticas Públicas”, dentro de su respuesta a la solicitud de información 00263/NEZA/IP/2018.

21. Sin embargo, por medio del informe justificado enviado al SAIMEX el diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho, y notificado al RECURRENTE el veinticinco de agosto de los corrientes, esta Ponencia Resolutora da cuenta que el SUJETO OBLIGADO adjuntó el convenio requerido por el particular.

22. Ahora bien, en atención a los principios de certeza, objetividad y profesionalismo[footnoteRef:1], y a efecto de otorgar legalidad absoluta al RECURRENTE de que la información solicitada le fue entregada a través del informe justificado, se ofrecen a continuación, la captura de las fojas 1, 4 y 10 del convenio enviado por el SUJETO OBLIGADO: [1:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
(…)
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y
(…)] 
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23. De las imágenes previamente mostradas, resulta posible cotejar las características específicas del convenio solicitado por el particular a través de la solicitud de información 00263/NEZA/IP/2018, con el documento remitido por el SUJETO OBLIGADO, atendiendo a lo siguiente:

24. El entonces SOLICITANTE, requirió copia digitalizada del “(…) CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REDUCCIÓN DE HOMICIDIOS para el intercambio de información para diagnosticar hiper locales para disminuir el número de asesinatos y la violencia en el municipio de Nezahualcóyotl suscrito y firmado el pasado 7 de agosto del 2018 por el C. Juan Hugo De la Rosa García, Presidente Municipal (…), Jorge Amador Amador, Director de Seguridad Ciudadana (…) y Edna Jaime, Presidenta de la Asociación Civil México Evalúa.” (Sic).

25. De tal modo que, a través de la foja 4, marcaba como Imagen 2 en la tabla comparativa, se aprecia que la finalidad del convenio en mérito es establecer las bases y mecanismos para desarrollar actividades de capacitación, trabajo coordinado, colaboración e intercambio de información, a efecto de diseñar, proponer, ejecutar y evaluar acciones, estrategias, planes, proyectos, programas y políticas públicas que incidan en la prevención y disminución de la violencia y la delincuencia, así como concretar las bases de colaboración y coordinación con la finalidad de proponer soluciones conjuntas para reducir y prevenir los homicidios. Coincidiendo con el objeto peticionado por el particular.

26. Ahora bien, en atención a la fecha de suscripción y firmas de quienes participaron en la elaboración del convenio, dentro del rubro de la foja 1 del convenio, marcado como Imagen 1 en la tabla comparativa, se aprecia por una parte, al C. JUAN HUGO DE LA ROSA, en su carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, y al C. JOSÉ JORGE AMADOR AMADOR, en su carácter de Director General de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl; y por otra parte, la Asociación Civil MÉXICO EVALÚA, CENTRO DE ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS, persona jurídico colectiva representada por su Directora General C. -------------------------------.

27. Finalmente, en la foja 10 del convenio marcado como Imagen 3 de la tabla, se aprecian las firmas de suscripción de quienes fungieron como partes elaboradoras del documento, así como la fecha de creación del mismo, siendo el siete (07) de agosto de dos mil dieciocho, coincidiendo en su totalidad con la información solicitada por el particular.

28. En conclusión, este Pleno advierte que con la información adicional enviada a la plataforma SAIMEX dentro del apartado de MANIFESTACIONES, se modifican los actos que dieron origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que dice:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)”

29. Dicho lo anterior, se actualiza el dispositivo legal en comento toda vez que el SUJETO OBLIGADO, a través de un acto posterior a la entrega de la respuesta a la solicitud de información, como lo es el informe justificado, otorgó la información necesaria para dejar satisfecho el derecho accionado por el RECURRENTE, es decir, a través del informe justificado proporcionó el convenio de colaboración celebrado por el Ayuntamiento y la Dirección General de Seguridad Ciudadana de Nezahualcóyotl, y la Asociación Civil “México Evalúa, Centro de Análisis de Políticas Públicas”.

30. No resulta ocioso mencionar que un acto queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido y/o exigido por el RECURRENTE, de manera que el SUJETO OBLIGADO, por medio de su informe justificado complementa la respuesta inicialmente otorgada, cubriendo todos los requisitos para dejar sin materia el recurso de revisión.

31. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

32. Por lo que bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO, mediante un acto posterior como lo es el informe justificado, complementó la respuesta inicial, atendiendo todos y cada uno de los requerimientos planteados en la solicitud de información 00263/NEZA/IP/2018.

33. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción I este Órgano Garante determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

[bookmark: _Toc530487166]CUARTO. Vista al órgano de control interno.

34. Por otro lado, no se ignoran los pronunciamientos vertidos por el RECURRENTE a través del apartado de Razones o Motivos de Inconformidad del recurso de revisión 03373/INFOEM/IP/RR/2018, así como los alegatos desahogados en respuesta al informe justificado, agravios que denuncian las siguientes consideraciones:
I. Que la omisión del Director General de Seguridad Ciudadana para otorgar respuesta a la solicitud de información, viola en su perjuicio lo dispuesto por los numerales 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 5 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, al negarle el derecho de acceso a al información pública.
II. Que el Director General de Seguridad Ciudadana, violó lo dispuesto por el segundo párrafo del numeral 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no haber solicitado al Comité de Transparencia la ampliación del plazo de respuesta, provocando la deficiencia en la atención de la solicitud de información 00263/NEZA/IP/2018.

35. En atención a lo anterior, resulta necesario mencionar que, si bien es cierto que el objetivo principal tanto de las solicitudes de acceso a la información pública, así como los recursos de revisión, son que los particulares logren acceder a la información pública que los Sujetos Obligados posean, generen o administren; también es cierto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su Título Noveno, las medidas de apremio, responsabilidades y sanciones que deberán fincarse a los servidores públicos que, de una u otra forma, vulneren el derecho de acceso a la información.

36. Por lo que, atento a lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que la omisión por parte del Director General de Seguridad Ciudadana, actualizó las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones I, II, VIII y XXI del artículo 222 de la Ley de la Materia, mismo que se expone a continuación:
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; 
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; 
(…)
VIII. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley; 
(…)
XXI. En general, dejar de cumplir con las disposiciones de esta Ley.
(…)”


37. Lo anterior es así, toda vez que de constancias de autos que obran en el expediente digital 03373/INFOEM/IP/RR/2018, se advierte que el Director General de Seguridad Ciudadana no comunicó a la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, las razones o circunstancias por las que no poseía la información solicitada en el periodo determinado para dar contestación a la solicitud y así requerir la ampliación del plazo para entregarla, ignorando lo dispuesto por el numeral 163 de la Ley de la Materia, mismo que expone lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

38. Así las cosas, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, sí se contemplan atribuciones para dar vista al área competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Director General de Seguridad Ciudadana, atendiendo lo previsto por los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

39. Sin embargo, dentro del caso concreto, se aprecia que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO ya ha realizado la denuncia correspondiente por los actos u omisiones manifestados por el Director General de Seguridad Ciudadana en atención al oficio OFICIO/NEZ/1278/UTAIPM/2018, de seis (06) de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia para el Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, se anexa a continuación la imagen del oficio en mérito para efectos referenciativos:
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40. En consecuencia, resalta a la vista que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO ya ha realizado las gestiones pertinentes conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para hacer del conocimiento del superior jerárquico del área competente que genera, posee y administra la información solicitada, siendo el superior inmediato el Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, demostrando que ya existe una denuncia por parte de la Unidad de Transparencia en contra de las omisiones manifestadas como agravios dentro del recurso de revisión 03373/INFOEM/IP/RR/2018, así como los alegatos, ambos promovidos por el particular.

41. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, previamente transcritos en el párrafo 39 de la presente resolución.

42. Siendo por lo anteriormente expuesto y fundado, que este Órgano Garante emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03373/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ----------------------------- la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando CUARTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03373/INFOEM/IP/RR/2018.
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3. Toda vez qua los objetivos de “LAS PARTES" se complementan de manera
positiva para conjuntar 03 esfuerzos en la bisqueda de soluciones practioas a faver 1.
Ia sociedad, “LAS PARTES" acuerdan celebrar el presents convenie

Con base en las aneriores ceclaraciones,

“LAS PARTES" acuerdan en sujetarse al
contenido de las siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO |. OBJETO

PRIMERA.- El presente convenio tiene por obieto establecer las bases y mecanisms |
para desarrollar actvidades de capacitacion, trabajo coordinado, colaboracion | o
intercambio de informacion entre “LAS PARTES?, a efecto de disefar, proponer,ejecutar
¥ evaluar acciones, estiategias, planes, proyectos, programas y politcas. piblicas
conjuntamente que incidan en la prevencion y disminucion ce la violencia y i
delincuencia en el municipio de Nezahualcoyotl

'SEGUNDA.- Concretar [as bases ce colaboracién y coordinacion entre “LAS PARTES”,
cona finalidad de proponer soluciones conjuntas para reducir y prevenir los homicidios
mediante el desarrolo e implementacicn de una estrategia local que permits
georteferenciar y analizar su incdencia,

CAPITULO Il. APOYOS OPERATIVOS

Para el cumplimiento del obieto del prasente converio:

TERCERA.- “LAS PARTES", se comprometen a asignar un enlace permanente de cada
una de “LAS PARTES", quienes mantengan comunicacion y coordinacicn para la
planeacion y desarrolo de acciones conjuntas, dentro del ambito de competencia do cada
una y durante la vigencia del presente convenio,

CUARTA.- “LAS PARTES" se comprometen a considerar a cada una en a organizacién
Ylo participacién en talleres, cursos, exposicionss, conferencias y jornadas encaminadas
@ promover la importancia de buenas politcas publicas, asi como su evaluacion y
monitoreo para elevar la caidad de sus resutados

QUINTA.. “MEXICO EVALUA" se compromete a proporcionar sesiones de informacién
¥ cursos de capacitacion acerca del disefio, desarrollo, implementacion de poliicas
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